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t{¡SIón: Admin¡strar los recrrsc nah¡rales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenlbilidad, equidad y pafticipación ciudadana,
a través de un compromlso étco y r€sponsable de su recurso humano.

ACUEREIO No,123

UPIOR EL CUil- SE APRUEAA Uñf ÍRÁSI.EDO EH ET. PRESUP{'ESTO DE GASTOS
DE INyiFjRS/,ÓTJ DE LA CORF.ORACIÓII AwoHoy,A REG//o,TALDf sATrA ilDER _
CAS, FINATICIATTOS COfl RECURSOS PROPÍOS RAPE, DE IA WGE]ÚCIA FISCAL

2(Xr90

EL CO'YSE"IO D'RECTMO T,'E 
'A 

CARPONAffON A¿/'|OIJ(XA reGilANAL DE
SANTAT{DER- CAS, EN USO DE SUS FACUTIÁDES LEGAI-ES Y EN ESPEC/AI ¿AS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE TA LEY 99 DE DICIEIfiBRE DE 1.993, Y

CA¡f,sIDERANT'O

Que en virtud &l aftícula 27 de la Ley gg de diciembre 22 de 1gg3, son funcistes de los
Conselos Dircctivos de las Carpnciones Aut&wma Ragrbnaleg aprabar el presupuesto
anualde rhgresos y gasfos y sus múifrcaciones.

Que la Corte Canúitucianat ateúieúo las difercntes clases de recurcos que tienen las
Corporaciones y en aras de tw vulnerar el núcleo esencid de Ia autanomía que la
ConstituciÓn reeonuió a es'a dase de entidades, hizo la siguiente d$íncion: En rctación
oon los recursos 0froiveni€'úes de ta Nación, resufta prw*eñe Ia aplk;ación de /as
Irc{mas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de cnnfumidad con et etticuto 4 del
Decreto 111 de 

-1996, 
perc_esta apticación no se ertbñe a los recursos propios de /as

Cor@raciar¡es Aytongng Regionales, entre las cuales ge encuentran las contemptados
en elArtícula 31T de Ia Constituciin.

Que el 3 de iunio de 2W, la Cuporacion Autónoma Re4limal de Sa¡úa6er CAS @tebrcoon el Depattarnento de Santander, el Convenio t¡ttérñminismtiw nwrgto oaa4\g
$adicado Depa|tamento) y No. N*@36É{g (Radkndo CAS), para Ia ejecución detPrcvecto ?o^JsrRuccrow Y REAL?E DEL iARRtua¡t clúÉÉRADA LA CHocoA
VERFDAS cAÑo DE LATA Y la cEtBA puERTa wtLcHEs sArurA¡vDER,, por ta *,tma
dC CUATRAüENTOS TRET'UTA Y TRES T'¿¿OflES DOSC'EflTOS WNNNUEW N'LOCHOCENTAS ACHEHTA Y S'ETE PESOS CAfl flOytrjITTA Y I]ITJ CETTTAVOS
ry1?ry.887-91), cr,1199 srúubnfe.s apftes: El Departamento de &ntander la suma deTRESG'E,YrOS TRE,ilTA Y rRES UIIJ-ONES DOSC'E'VrOS WNNilUHTE ffiLocHoctEUTos ocHEtffA Y stETE PEsos céx novrxra y lrtfi cENTAvos(333.229-887-91) y Ia CAS Ia suma de CIEH H,LLONES oE nESOS (rü.W.W-ú)
Que los Subdliedses de Planercitlr y Adminidrctivo y Financbro, prcg¿ntarcn at señarDircctor Genenl de la CAS por nedío de ofrcb de igosto 4 de 20Og ta nwsidad deefec:tuar un baslado presupuestal por la s{tma ae serexra y fros ilTLL1NESSE'SC'EflTOS TREINTA Y UN N/,L CT/,ATRor,;/trjHrOS Dcrc:E PESOS COTT OCHOgEyrlüas Fzxy-1rzü), desf¡nados así: Para contrctar la interuentoría, ta suma &yE'NruX'S 

''ILLONES 
SETSC'ETTOS TRETNTA Y 

'N 
X'L CI'ATR0rjTETJTOS OOCEPEsos cafl @Ho cEflzlyros (zz-üt1.1t2.$) y pan @úntar ra prcS,rc*h de

99ryi"ros y wnpra de bienea la suma ae ci¡lcuÉxre n LLaNEs DE pEsos
p'W.M-(X)I de confotmidad un la Ctáusula &gunda delfuivenio. cep;bg¡do con elDepaftatnento de Santander, nurnero 0&479 (Rad;tado kpañanento) y Ño. 0O5¡0(,36f-
09 (Radkado CAS).

Que en vhtud de los ante¡ío¡es mnsderandos y *gún la necesidad e bssuódíecúryes
de Planeackn y Administratiw y Fínanciero, frcse-ntada al *ñor Diredu General de laCAS, se encuentra prcectente efectuar un-traslado en el presupuesto de Gasfos delnvedón de la Corwraciq¡ Autónoma Re{lio/ral de Santander CAS, de ta vilencia ñ5¡,al2(N)9, así: lt- COIITRACffiíl#lf-AR IV Acthtidd Ei*ución * *WiW cb b ao @de la CqÑucción H üficio de q-see * ta Carpr*ión Autónoma Rr¡gfurlg,¡tÁ 

^Osanúander 
cAS, g la &tma de SETEilITA Y ttrls mitotes sEfscrgflros iRgttinñ}.-/) N\

'tl5-'(/ Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS /Z--ll
Cra' 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander llt'i]{et-

www.cas.gov.co . e-mail: direccion@cas.gov.co \/
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HIS¡óil: Mmlnlstrar los recursos naüir¡rles renovables y el ambiente,
con crlterlos de sostenlbllldad, equldad y partlclpaclón cludadana,
a Favés de un comprcmlso étlco y r€sponsable de su recurso humano.

Y Ull H'L CUATROCTENTAS DOCE PESOS CON OCHA CEIÍTAVAS ¡rz.63r,Uz.r,/'')
gue se encuerrtru aprobada en el prayecto "CONSTRIICCiOH SEOE ADI'IiFíISTRATD/á
DE LA CORPORACiAN] teniendo en cuenta gue las obras por esfe vator se van a
contatar con dinercs del cñdito aryabado par d Conejo Dfuedivo de la Cuponción,
toda vez que la pafte que corresrynde a la financiación con recürsos prryigs y de ta
Nación, ya fue ejecutada y ?. ACREDITAR la Actividad, *COrlSTF{.rcCrOtt y CEALCE
DEL JARRILLOH QUEBRADA LA CHOCOA II..EREDAS CAÑA DE LATA Y LA aEl¡BA
PUERTO yytLCHES SANTAHDER1 , saffesryndiente al Proyeda PROTECCIiOH,
CO'YSERYAC'Otr Y HATEJO INTEGRAT'O DE C(iEjNCAS Hi/T'Rtr'RAF'CAS EN LA
JUHSI)dCCCTON DE LA CAS', ccrt el frn de conüatar la intewentoría, prestación de
servrbios y adquisición de bienes del Canvenio lnteradminigrativo numero NO4T|
(Radicado Departarnento) y No.0O5-0O3ffi49 (Radbado CAS).

Que de acuetdo 9CIn el Af¡cio presentado por lors Ssbdirecfores de planeación y
Administntivo y Financiero, la Jefe de Presupuedo el 2g de julio de 200g, expidió él
Ceftificado de DisOuribilidad Presupuestal No. @49146, pr ía $)ma de SEIEffTA y
DOS HILLOflES SEISC'EflTOS TRETNTA Y UN NIL CUATR@.IENIOS DOCE PFSOS
COH @HO CEtIállOS ¡12-631.112.08), del presupuesto de gasfos & lnvegón de la
CAS, vigencia 20O9, apropiación libre de afeciac*óny vrsuepfófte de ser frasla dada.

En mérito de Ío expuesto,
ACUERÍ,'A

ARflaULO PRI|/IERO: Aprúar el siguiente traslado en el presupuesfo de gasfos delnverciÚt de la Cupración Autónoma Regionat de Santander CAS, financiadas con
9_9_uf9q popíos l!lE,^ 9t !" vigencia fsca/ zw, por ra suma sErEflrA y oos,itLLoNES SETSCTEVTOS TRE'Nre v uN mL cua:ripcrcxros DocEpESOS COñ'OCHO CEtfrÁyos (72-631-112.08), con el frn de cantratar la interuentoria, peúación de
99rui9ios y adquisicion de bÁanes del Convenio Interadminiúmtivo numeto W47g(Radicado Departamento) y tto. @5&366{E (Radicú cAS), así.

I. CONTRACRET'TTO.

2ütxt | |
I

2osolfI --f4

,,YVERS'CÍY

NONTATTC,ÜCNT O' TJT ITU C/,O/'i,|L PA RA
LA GOAERilAB'UDAD Ar/8//ENTAL

LA
A,/8'ENTAL
corsimrccm sine Áolinilsrnr rrv¡
eE1¡coqq94-91p|t
Ejecuciü, Oe aclñ¿k¡aOes ae Ia +" etapa e Ia
C.;or¡¡sfnrciiin cbt e$frcio & Ia sedr- ite Ia
e,orWc*on futomma Re4frxraÍ e
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tltslóil3 Admlnlstnr los rqÍsG nrUrales renovables y el amblente,
con crlterlos de sostenlbllldad, equldad y partlcjpaclón dudadana,
a tavésde un ompromloéücoy nsponsable desu recurco humano,

ARTrcULO SE6{.frDO; H oresr;nte Acuetú ri¡e a Wtir de la fecha de sr¡ qtffin.

CONUNíüfjSE Y CÚtrlPTJ¡SE

Gil, a Ías free (13) días &l ¡nes de Agrosfo de dos

OSCAR EXfi,A'I ACEITEÍ,o
Sesefaric

Wia

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236gg9 - 7z47gto - San Gil, santander

www.cas.gov.co . e-mail: direccion@cas.gov.co

del Seí'p¡r G&madq de Sder



zft
i ')

ffi"hté.

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUTIERO 0004T9
EL DÉPARTAMENTO DE SANTANDER Y iCORPORACIOH
*¡ANTANDER-cAs' 00 r.f- 00 3 6t.- tls
Entre EL DEPARTAMENTO DE SANTAT{DER, a'faves,de'LU|S FERMI{DO COTE PEñA, mayor de
ecJed, identificado con la cédula de ciudadaní,a'jnúmero 91.?26-267 expedida en Bucaramanga
(santa.ndeO, actuando en $u calided de SECRETARIO DE iiOBlERNo, dL acuerdo con el Acta áe
Posesión que repose en los archivos de ta Oficina de personet d{e ie Entictad, delegado pór et
Gobernador de santander para celebrar contratos medlante Decreto Departamentai¡¡o. tÉZ oet'tg oe
Agosto de 2008, Quien a su vez $e encuentfa faci¡ttado por la Ordenenza Departamental No. 030 de
Diciembre 05 de 2008, quien para los elibctoe de este Convenlo se denominará EL
DEPARTAIIíFryIO,y por otre, CORPORACION AUTONOIf,A REGIONAL DE SANTANDER - cAs.,
con Nit, 804000292-0, representado por, HECTOR MURII',LO meyor de edad, identificado con la
cÉdula de ciucladanie número 91.073.761 expedida en Sah el ($antande4, én su caltdad de su
Director General, elegido mediante ecta No 023-00 del Consejo Direc{ivo, de conformidad con el acta
de posesión No 0151 de Diciembre 29 de 2006;,y factrltado para celebrar contratos y corrvenios
mediante ReEolución No 1720 de D¡ciembre 28 cle 1905 "Por la cualse aprueban los eefatutos de ta
Corporación Autónoma Regional de Santander, áfirma enffinrarse s¡n conflicto de intere$e$,
írrhabilídades e incompatibilidades de conformldadtcorr le Ley 80 de-1993, Ley 1150/07 y quien para
efectos del presente documento se denominara lA GORPORACION; hemos acordado cetebrár el
presente cenvenio interadministrativó, que se reg¡rá por tas slguientes cláusulas, prevlas estas
CONSIDERACIONES: A Que dentro def actual i.narco constitucional, art. 298, los Departamentos
ejercen una importante función de mordinación y domptementarkldad de la acción municipal. B) Que
el art, 6 de la constituoión Pofttica seflala'...1e coneEponde al estado planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos, restauración y eustltuelón, de lgualbrma, se establece que deberá
prevenir y controlar los factores de deterioro arnblentel... C) Aue denbo de los Flanes de desarrollo
del DEFARTAMENTO se le concede especial ímpQrrtancia alMUNlClPlO como célula ejecutora de su
progreso y en eete sentido el Gobiemo Departaméntal debe participar en la ejecución de progremas
que entrañen progreso económico y social. D) Que en de$anollo de laE eFibuciones conferidas por el
inciso 2 del artículq 305 de .la Constih:ción Políüca de Colombia, 8e hace necesaria la geetión y

promoción integral del territorio departamental. E)'Que la Ley4tl9 del 98 establece en su artióulo 95
"Asociación entre entidades ptJLtlicas ,,,podrán a$ocferse oon et frn de croperar an el cumplimiento de
funciones administratives o de prestar @nJunternenfe servicrbs gue se hallen a su catgo, mediante la
cetebración de cpnvenip+inteadmini#Nos*F) Oue el artís¡lo 2 de la Ley 99 de 1993 diepuso la
creaoión del Minieterio del Medio Ambiente como ciri¡anlsrno rectof de la gestión del medio amhlente y de

los recursos naturales renovahleg, encargado enbe$,otnas csas, de clefinir las regulaciones a las que ee

. $ujetarán la conservación, protección, manejo,ys.y aprovecframiento de los recursos naturales

renovables y el medio ambiénte de la Nación, a tt,r dd aEegunar el desanollo sostenible- G) Que Las

A corporaciones Autónomas Regionales $on entes dbrporativoE de carácter público, creados por la fey

gg de 1ggC, integrado por 
-las entidades tenltorlales que por gsE caractertsticas constituyen

geográficamente un mismo ecogistema o conforman una unklad geopolitics, biogeográfica o

hidrogeogrÉfta, dotados de autonomia adminisüativa y.financiera,,patrimonio propio y personerfa

¡urioica, áncáigboos por ta tey de admi¡tistrár, denúo ctei área {.e *, iYn{íc-ciÓn, el medio ambiente v

los ,*cursbs náturate's renovábles y propender Rqf su desanollo sostenible, de conformidad con las

oiáposicionas leg;Es y lás polftica* o'e¡ ü¡nist*rio üel Medio Amb¡ente. H) Que el proyecto a financiar y

que constituye obJeto de este cont¡ato, s{r encuentle Inssito Y_Y¡ebil-qe99_en 
el Banco de Programas y

proyectos uélnvirsión oet Depaq-meito qa¡9 g¡¡t¡ero ssÉPl 2o04{t6s0o0{017, enmarcado dentro

nflel ptan i" Jruruottd sÁNreñoen rñclr¡veurEi?008 - 20t1, según cÉrtificác¡ón 000041 de fecha 24

,1,üe Febrero de 2009, susc¡to p"r;f é*ioinuo*idel Grupo d€ Proyedo$ e lnversión Púbfica de la

, [},€i.iJ*rl o* ptaneación oegireménel ll- oué'ex¡E.le it¡spon¡biHbd -presupuestal 
para atender el

\ \l anorte ¿er bepÁnrÁuer,¡ro;-gil ó*ta'en ei,certfficado nrlmero 000000002?87 de fecha 17 de

\ I tvffi ü eoog, expedido por ta ioordinadora del Grupo 9e PFs¡Jptfcto de la secretaria de Hacienda

\
I , I de oisponinitiaad presupue$tel Nó. 0$01780 de Máyo g7-d12009' Código RAPE'|NV'208Q2j'2'2'18

r. \ / C¿oig" ,;ril;oe{r*rgú4Jot poiár ¡"r"^og}.!io"¿ de PrÉsuP:ue6to- por clNCuENrA MTLLoNES

r\\ / DE,pEdós- M_lc lsso,ooo.l)-0ói v_llÑcuFyt¡ MILLoNES.DE PEsos MLc ($50'000'000)'

$V represeniados en bierie" y ut*i"ió'. *f nl" exr-*;inrorme de conveniencia y oportunidad' suscr*o por

\\l et Jefe oJta onc¡na Gestóra trl, oé o"ie nf?yg 09.de 2009 donde.se exPonen los motivos por los cuales
.\ 

se debe proceder a realizar lr.pffinf *ntr!t"tp1. l)- Ou=.mflgntg btcio nÚmero 05'0'0'0 de Mavo

,. 0B de 2009, el $ecretario o[ S*rlJt"¡o oe Gopieino (E) desígnó .como supervisor del presente

convenio a LU|S FRANClsco ¡noÑseLVE PJÑA, cón c,c N^o 13.882,340 expedida en

BarrancaUerrne¡". nn¡ Ou" existe consüancia de_convocetoria e les veedurfas ciudadanas realizada por

¡a or¡c¡na"é.Jt,jrn. ór-Áusuus! pzuúERA- oBfETo r Etobjeto delpresente convenio és elaporte
que er DEpARTAMENTO terr¡.a-liiá-i;'"lg!ry_ el proJEqtg -{enominado "CONSTRUCCION Y

72- áÉiLcf oeu ¡en¡r-Lor.¡ oúee-RAoÁ LA cHocoA'vÉRetrAs cAtlo DE LATA Y LA cElBohh

't"+.0 il ,iüji zoog i;

DE zOOÓ CELEERADO EN I HE
AUTONOMA REGIONAL DE

T'J l,l'JE!:¡E Etjl:]¡ 'flnf EE alEFFEg ': iXUl f0'üt.l u .1, titll:rllfü3,3J _Jü : frl
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PUERTO WILCHES SANTANDER". Para el deeanollo del prcsente convenio, CORP9RACION
AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - iCAS deberá cefiime eEtrlctamente al proyecto

al nte
AFORTANTES BIENEA Y

SERv|ÉloS
VALOR TOTAL

Aporte Departamento de Santander
(Obra de construcción).

$3s3.229.887,91 $333.229.887.91

Aporte Corporeción Autónoma de
Santender ICAS).

$50.000.000 $50.000,000 $100.000.000

TOTAL APORTES $t0.000-000 .861.299,97 s433.229.887,91

soporta el proyecto en ménclón.,-
CA$. LA CA$ deberá mediante designar un que hega Es veces de Supervisor, quien será
el encargo por parte de la CAS, de rendir los respectiüos informes al Supervisor del convenio
designado por el Departemento, así mismo, deberá:prost¡ar tocta la cplaboración que E6 lg requiera en
desarrollo del objetq contractual haste $u liquidaclón; eportendo la documentación que $e le soticite,
necegario co!'f]o sopofle de la ejecuc¡ón del objeto. La Designación del $upervisor, deberá ser
aportado a la legalización del convenio. $EGUNDA- VALOR: Pa¡a todos los efectos legales y
fiecales el valor def presente conven¡o e$ d€ CUATROC¡EHTOS TREI¡ITA, Y TRES M|LLONE8
DO$GIENTOS VEINTINUEVE IIñIL OCHOCIENTOÉ OCHE¡TTE Y $ETE FESOS CON OI/1OO MLC
($433.2?9.887,91 MLCI, de los cuEles el Departemeht'c eportara la surna de TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES MILLONES DOSCIENTOS VET-|T|NUEI'E TTIIL OCHOCIEI{TOS OCHENTA Y SIETE PESOS
coN 911100 MLC (S333,229.8E7,9r MLC) y CORPORACTOH AUTONOMA REGTONAL DE
SANTANDER - CA$, la suma cte GIEN ttfLLqNES DE PE$OS mlc ($r00.000.000.oo nnLC)
representados así: El cincuenta por ciento 60%,rbn dinero; esto eE GINCUENTA MILLONES DE
PESOS ($50.000.000,oo), soportado con su reep€c-tivo Certiñcado de disponibílidad presupuestal
relacionado en los conslderandos: el cincuenta por ciento (50%) reatante en blenes y seruicios

asl:

LOS APORTES: EL DEPART
A$ el valor total de sus aportes conespondiente a la sume de TRESCIENTO$ TREINTA Y TRES

DO$CIENTOS VENNNUFVE MIL OCHOCIEHTOS OCHENTA Y SIETE PESO$ CON
00 MLC ($333.229.887,91 llllC), a la legalizaclón del convenio, para lo cual se utilizarán

instrumento6 finansieros que aseguren el manejo t¡aÉparente de los reúurso$ y su desünación exclusiva al

desarrollo del objeto clel convenio en mención. PEra ello se deberÉ sllegar todos los documentos
necesarios para el diligenciamiento de la respecüva;sollqiftrd de obligación contrefdÉ {grden 0e pago) y
oontar con el visto bueno del supervisor que se ha deelgnado pata el mnvenio. CUARTA:. CUENTA
E$PECIAL: La CAS depositará los fondoE que Congtituyen el pre$6nte qonvenio en una cuenta
especia| que abrirá para e|efecto en une ent|dád benceria' a nombre del objeto de| convenio, de !a
ouirl ten¿ia la oblig'ación de ínformar el DEPARTAMENTO. Esta cuenta será manejada por la

EAFAG,FéE9* PRltlFR9. ALGALCE DEL OBIEÍO¡ En. det¡rrollo del presente ¡rove-cto es:
Recuperar pajte del jarlllón ex¡stante pare fo cual se debe reconEh¡lr cinco " tramoi o roturas del
jarillón exíeterrte éonforme a las caractertsticas áctr¡eles de 4.Og,mglr_eb Ed-báse 2,00 metros de
corone y 1,20 metrog dF" allgra; en una longitgcl aproxlmada de Ébó
para obtener una altura promedio d€ elg üetróO en una.lor¡gn¡
corone y 1,2O metrog dF" allgra; en una longitgcl aproxlmada de 8oO_iF€üAQ y réalzarto en 100 metro
para obtener una altura promedio de €,20 ñetréo en una.longilitd aproximada de 800 hetrod v
realzarlo en :1,00 metroÉ para obtener une altura prüm€d¡o de2,2O metros en una longitud aproxtmadáreaEarro en 1,uu meIrQE pere oofener una altuna prtm€dao de 2,2O metro$ en una longitudiAproxtmada
de, 5,200,00 metros con las slguientes medidasi4,O0 metroe de beee y 2,00 rétros d'e"corona,
conforme e los gráf¡coE enexos y activídades dg iobna planteadas ene el' presupuÉsto de obra que
soporta el proyecto en ménclón.,_ PARAGRAFoISEeUNDiLSUPERV|$oR poR PARTE DE LA

(

l
(

CORPORACION y los pagos que con oargo a: la misma se causen serán autori¿ados Plr el

supervisor del DEPARTAMENTO. gUlNTA. PLAZO¡ EEte convenio tendrá una duraciÓn de SEIS

{6i MESES, oontadoe a pdrt¡r de lo suroripoión del ncüa de iniaioaión, lo ouol be redlizarú-_PlgYio

ágjotamiento de los requisitos de ejecución cle que trate el art 23 de la Ley't15OtA7. SEXTA-.
Oifene¡¡clA$ DE INTERPRETACIÓN: Las diferepclás de Interpretación que se presenten entrB el
Supervisor y ta CQRPORACION. Eerán dirirnldasipor el Jefe o 8ecretario de la Oflcine Gestore,
SE3T|MA ¡-ogt-lCac¡ONES DE LAS PARTEST Al CORPORAG|(}I{ AUT0NoMA REGIONAL oE
SEmmeR - CAS: 1.) Destinar rigurosamente loá dlneros aporüado$ por el DEPARTAMENTO para

i) -t7íJrT,,?fu:'rtos 
en el objeto del convenio. 2,| Prestar toda la colaboración necesaria para el¡Oh

-f *Y u .iiiit 200$ ¡,

F

Téonicos (1 técnico en mlnerfE y 1itécnlco en recil¡nio

¡:d l.JJE,l:¡l-1 f:-Et-]¿ 't'll-lj E-1 LltEttrl'Eg r, XH-J f(l'Eltl H ,t, tlfJI:--'l.lft"t34¡ 3¡ : 3t1
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deearrollo clel objeto del convenio, 3.) Rendlr lrlbrmes mensuale al DEPARTAMENTO sobrÉ el
desarrollo del convenio y la ejecueión de los Éportes. 4.) Cumplir cabalmente con las demás
obligacionqs y trámite que surgen de las distlnt¡aE cláuEulae de este cpnvenio. 5.) Aeeptar la
supervisiórJr por parte del DEPARTAMENTO. 6.)i¡,qbñr una cuenb especial a nombre det ob¡bto oet
oonvenio, /en una entidad finenciera reconoqlda por la superintendenc¡e Bancár¡a, para el manejo
Exclusivolde los recuÉoe que el DEPARTAMENTO aporla, enviando ántes del ctesemboleo la
certificacipn.dg.ePrytqra de la cuentÉ, con la égpec¡ñaec¡oner coincHentee con le de fa partlda
presupuestal. 7.) Adicionar los dineros que Ee eporten perE coñnanciar. al presupuesto oe la cÁs. t.¡
Enviar durante los primeros quince (15) días chrcada mes, copia de loi extráctoE bancarios de lá
cuenta fel proyecto, del líbro de bancoc y de llos conrpronaites cle pago generados durante ef
reepactivo periodo. 9.) Ltevar una contabilldad iparada de todos los recursos entregados para la
ejecucidn del presente proyecto, rnanteniendo Eus libroE a entera disposición de loi funclbnarlos
ínvestigadoras y del Departamento, cuando lo requleran. 10.) Uü¡izar leg recursos a que se refiere ef
presanÍe conveníO, solo hasta tanto se cuente can la euto¡ización escrtta del Supervieor, la cuat debe
tener el visto bueno del Jefe de la Oficina Gestora. l'1,) En cá$o de no cumpllmiento del objeto clel
convenio, la CAS se obliga.-a.rest¡tuir loE fondüs. 12.)) Nombrar una veedurfa, para vigitar et
cumplímiento del convenio. 13.) Diseñar y poner én marcha les diter€ntes etepas en ta ejecufión del
pfoyecto enunciado en la cláusula denomlnada objeto. la.) Cumplir mn las normas de ieguriciad y
eeñalización preventivas si a etlo hubiere ,lugar. r$J Dárb bs respectivos créoitoE ár
DEPARTAMENTO. 16.) Hacer un archivo clel proyec{o, mantenerto esfilalizadg y a dispoeición del
DEFARTAMENTO, 17.) La CORFORACION -.it,CAS, aonhaHrá la ejecuclón-de tae obras con
obseruancia ¿ lo establecidq en el Estatuto de Coiiratacíón de la Adminiátración Prlblica (Ley s0/93),
l8) De conformidad con lo estebhcido en el artlcufó 50 de ley 789 de 2ffi2, y la ley B2B de 2003, debe
cumpllf cón el_pego de tos aport€E de sug emplFedog á tos EFHnas de sutuú, ¡ruilctuilHu, rrcsgus
profesíonale$, SéNicio_Nac¡onal de Aprerrdizaje SENA Insü'h¡to Cotrnbiano de Bienestar Familia-r y
Cajae de CompensaclÓn Familiar, duránte tos üHm€ seie (6) rneses ante¡iores a la celebracion oél
presente convenio, mediante certÍficación expedidál,por el Revlror Fscal o por el representante legal,
según el caso. 19) Ex¡g¡r al cont¡atista Gumplir con lag espedñcacbnes técnicas esenciates pará et
relace, reconstrucción, reforestación y limpieza delJarfllón exiatente, al anexo 1 que hace parte de los
estudios y documerrtos previos y acorde a la norine Invias 20O7 capihrlo 2 y 6. 20) Cumplir con tas
normas ambientales aplicables a los proce$os Cgnstructivos será de exclúslvo cósto y'riesgo del
contratista, Por lo tanto el cqntratieb pgr $u cu,ente y rie$go debera realizar todas tas gestiones
nece$af¡es pera et cumplimiento de las normaslhmblentales ügsntes, incluyendo la tramitaoión y
obtención de los permisos. 21) Verit¡cer que él cohtraüsúE en desanollo del objeto prinoipal el ejecute
las actividades de descritas en el alcance del obJeto. 32) Freviamente a la ejecución del proyecto,
contar con todos los permisos y licencias que la obra requiena_ {9.} Exigirle al contratista, todas las
garantfas a que haya lugar par€ la deblqa eJÉcuqión det qbJeto contractuaf. Bl DEL
DEPARTAMENTO ; l.) ApoÉar el dinero estipula{o €ft el pfirs€nte convenío, 2.} Ver¡ficár a travÉs de
ta Oficina Gestora, el cumplimiento del presente iconvenio, 3.) Utilizar inatrurnentos financieros que
aseguren el maneja tranSparente de lOs resurBosr éspéclalmente hs enbegados en calidad de anticipo
y su destinaclón exelusive al convenio. QCTAVA-j CO¡fTROL FISCAL; Elcontrol fiscal del presente
convenio, será ejercido por lE Contrelorfa General del Departámento, de conformldad con lo
pstablecido en el arl, 65 de la ley 80 de 1993,, HOYENAT DEETINACION ESPECIFICA ¡ Los

.[l/ecursos aportados por EL DEPARTAMENT.O sÉ,destinarán exduEivemente para el desarrollo del

\ll{objeto estahlecido en la cfáusula primera.9S!üA'. RESTflTCloN DE FoNoo$; En el evento de

Itl no cumplimiento por parte de la CORPORACION CA$ del objeto clel presente cpnvenio erl su

llejecucion, deberá éste restitu¡r inmed¡átamentellos fondos a$rtados por el DEPARTAMENTO,
IDFCIMA.JEIüERA.. CESION ; CORPoRAcIoNJAUToNoMA Ree¡oH¡L DE SANTANDER . cAS' no podrá ceder este convenio, ein previo consentliniento por escrito d€l DEPARTAMENTO, pECIMA
SEGU-I{QA'¡ SUPERVISION : La vigilancia en elüumplimiento y ejecución del presente convénio se
ejercerá a través del Supervisar que ee designó para elefec'to por parte del DEPARTAMENTO, quien
supervisará que al aporte dado por el DEPARTAMENTO se ejequte de acuerdo at abjeta delconvenio.
DECI¡,IA TERGE-BA-. SUJECION A LA$ APROPIACIONE$ PRESUPUE$TALES: Las 6umas de
dinero a que el DEPARTAMENTO quede obllgado en vi¡tud de este conven¡o, sé sujétarán a la
apropiación presupuestal 'respectiva, y ál Progrqma Anual Menauallzado de CaJa PAC. qEclltf4
=CI+,ARTA : GARANTIA UNICA: CORPORAC|oN NUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CA$
ddberá conEtituir a favor del DEPARTAMENTO la'garantía única que avale los siguientes riesgos: a)
CUntlPLlMlENTO, la cual $e constituye por eIiTREINTA POR CIENTO (30%) del aporte del
departamento por el término del mismo y seis,(8) meses má*. bl BUEN MANEJO DE LOS
RECURSOS: le cual se consütuye por el CINCUENTA PQR C¡ENTO (50%) del apo_rte del
departamento, por eltérmino delsonvenio y eeis (6)meses más. DBeqm-[UlN[AilNDElllNlDAD: El
contratista se obliga mantener ¡ndernnE de cualqulér rcclamaclon prpveniente de terceros, los r¡e$gos
amparados en la garantla única de qua tate la cláusuh anterior, que tenga @mo c€uee laE actuaciones
dét contratista. DEAfi|A gE_EfA: PERFEGCIOI{ATIENTO Y ETECUCION. EL presente cenvenio se

"r+rtrtriTilc;;fiJ*. 
o. las partes lnterv¡n¡entes. Para su ejecución se requiere de ra conetitución deffi

f-i,
I

flsEFl,Bg :i XUJ 30'Ül'.1

I

td l"ldlr:EF F,Etl¿ 't'lllr Er:r H ,,' I'lTl I:'ll3r'if'{'J lll : =|rl



11l)
'V

3 fi(i -
registro pre$upuestal corespondhnte y
Departamento de la garantía úni'ca. $$

k#*'ú 0004T9

h aprobx$ón por parte de h Oficlne Aeesora Jurldica del
[A $FEfilA !.LIQUIDACIOX.- et preeente convenio deberá

0

ser liquidado de común acuerdo por las párter d€fiüo O€ loe c¡¡aüo (4) mesee slguientes a la expiraclón
del plazo de ejacución, en la furma que lo establedÉ elerfn¡lo 00 de le Ley 80 de 1993. Si elcontratlsta
no se pre$enta a la liquidación o las parbs no llegan a un acuedo eobe el @ntenido de la migma, se
practlcara la liquidación unllateral por el Departárnento dento dc 106 Dos (2) meses siguientes, de
conformidad con lo previsto en el segundo fnclso cfel artlculo 11 de la Ley 1150 de 2007. DECIMA
OSTAy-4li DOGUMENTO$ A9ICIONALES.- Un{yez frrnredo el convenio, la CORFORACION, deberá
praEentar al DEPARTAMENTO, pam su aprobaci6h,: e.| La garanüa únba; b.) Efuctuar el pago de loc
derechos de publicación en el órgano de difuslóni'nfornntñro del tt'epa¡tamento de Santander, sl a ello
hubiere lugar; c) Cqpia del acto admlnistratiyo dcbidamente noüficedo por el cual de$¡gna para este
convenio, la persona que va a ejercÉr las funciones def Superüsor del presente convenlo; y d.) efectuar
el pago de los irnpuestos y gravámÉnes e gue tegal y ordenanzalmente se encuentre obligedo. En
conEtanqia de lq acordado, sé firma por quienee iqterylanan, en Eucaramanga a,

0 fl JUi{ 2003 i'i _---=
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, c Proyecto/ Johana B"rn"¡,fü.

(t/ Profesionaf Universitario.
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RIPUBLICA DE COLOI'|BIA

Pági na:
CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD N0.09.03146

EL JEFE DE I.A UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA :

Que en e1 presupuesto de Rentas y Gastos de la actua'l vigenc'ia F'iscal, existe Disponib'ilidad
en los siguientes rubros:

Sección o unidad ejecutora:CAS CAS

Códi go de presupuesto : MPE . INV . 20805 . L .4 .2 .1 .L Cód'igo ráp'ido : 090397
Fondo /fte de financiación:MIN MPE INVERSI0N RCSOS PR0PI0S

MPE
MPE.INV
RAPE. INV.2O8O5

MPE. INV.2O8O5. 1

MPE.INV.20805.1.4

Valor CDP

Saldo antes de] CDP

MPE.INV.20805.1.4.2 :COSTOS DIRECTOS

MPE.INV.20805.1.4.2.1 :ACTIVIDADES

MPE.INV.20805.1.4.2.1.1 :Ejecuc'ión de actividades de 1a 4o etapa de la Construcc'ión del edificio de sede
de 'la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

:RECURSOS PROPIOS

:GASTOS DE INVERSION

:FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PAM I.A GUBE

: INSTRUMENTOS PAM LA GESTION MBIENTAL
:CONSTRUCCION SEDE ADMINISTMTIVA DE LA COR

$: 72,631.412.00
$: 108,833,179.00 Nuevo saldo $: 36,20L.767.00

Para :CERTIFICAR QUE EXISTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y SUCEPTIBLE DE SER

TMSI.ADADA.

POT IA Suma de:SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DOCE PEsos
CON 0 CENTAV0S m/cte. ({72,63L,4L2.00)

Dado en el día :JULIO 29 DE 2009

M. D. R.

Vence e'l día:DICIEMBRE 31 DE 2009

ELABORO I.A UNIDAD DE PRESUPUESTO


